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VISTO y CONSIDERANDO

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Resolución D.N. nro.

704/2017 que aprueba la Res. HCC FCS nro. 283/2017. Que la Prosecretaria

General a fs. 91 solicita la rectificación del artículo lº de la mencionada

Resolución Decanal, donde dice: “…Concurso docente de antecedente y

oposición...
”

debe decir: “...C0ncurso docente de títulos, antecedentes y

oposición… .La rectificación se efectúa en los términos del artículo 101 del

Decreto 1759/72(t. o. 2017) de la LN. PA. 19. 549 y de la Resolución HCS nro.

725/2016 arts. lº ,2ºy 3º.

Por ello,
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar la Resolución D.N. nro. 704/2017, en su artículo lº

donde dice: “...Concurso docente de antecedente y oposición…
”

debe decir:

“...Concurso docente de títulos, antecedentes y oposición... ”, en los términos del

artículo 101 del Decreto 1759/72 (t.o. 2017) de la L.N.P.A. 19.549.

ARTÍCULO 2“: Protoc lizar. Comunicar. Girar al H. Consejo Superior en los

términos de art. 3º de la ¡º . CS 725/16. Oportunamente ar 'var.
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